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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que la principal 

conclusión que se desprende del Informe publicado por la Red Europea de Lucha contra la 

Pobreza (EAPN-ES) en 2017 titulado “El estado de la pobreza. Seguimiento del indicador de 

riesgo de pobreza y exclusión social en España 2008-2016”, es que el principal determinante 

en España de la desigualdad es el desempleo, como puede deducirse del análisis de la tasa del 

indicador de riesgo de pobreza y exclusión social (At Risk Of  Poverty and Exclusion- 

AROPE
1
) y su comparación con la evolución de la tasa de paro, tal y como se muestra en la 

siguiente gráfica:  
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Cabe indicar que la tasa AROPE aumentó desde el 23,3% en 2007, hasta el 29,2% en 

2014, coincidiendo con un incremento de la tasa de paro desde el 8,2% hasta el 24,4% en el 
mismo periodo. Desde entonces, la tasa AROPE descendió 1,3 puntos, hasta el 27,9% en 2016, 

                                                 
1 La tasa AROPE es un indicador anual mult idisciplinar (pobreza, desigualdad y empleo) que se define como el porcentaje 

de la población que se encuentra en al menos una de las siguientes situaciones: estar en riesgo de pobreza, sufrir carencia 

material severa y/o vivir en hogares con muy baja intensidad laboral. En 2016, se observaron mejoras en los componentes 

de carencia material severa y población en hogares de muy baja intensidad laboral, mientras que empeoró el riesgo de 

pobreza. 



  

 

 

 

   

 

 

en línea con la mejora de la situación del mercado de trabajo, que se ha traducido en una 

reducción de casi cinco puntos en la tasa de paro, hasta el 19,6% en el conjunto de 2016. 

 

Por otra parte, el Informe reconoce la evolución positiva de la tasa AROPE que se 

produjo en el año 2015 y que continuó en el año 2016. Según los datos facilitados por el 

Instituto Nacional de Estadística, también publicados por la Oficina Europea de Estadística 

(EUROSTAT), durante los años 2015 y 2016, los indicadores sociales mejoraron en España. 

La Encuesta de Condiciones de Vida 2016, publicada en 2017, nos muestra que:  

 

• Por segundo año consecutivo, el indicador de pobreza y exclusión (AROPE) mejora 
sus resultados después de los años de crisis, se vuelve a reducir 0,7 puntos en 2016 

después de descender 0,6 puntos en 2015. 

 

• La pobreza infantil (menores de 16 años), con un descenso de  1,7 puntos, frente a 
0,7 puntos de la población general. En los últimos dos años, la pobreza infantil ha 

caído en casi cuatro puntos, pasando de un 35,4% al 31,7% actual.  

 

• La carencia material severa mejoró también en 0,6 puntos, al igual que el indicador 
de baja intensidad laboral que lo hizo en 0,5 puntos.  

 

• En el último año el indicador de desigualdad económica S80/S20 ha descendido 0,3 
puntos, por primera vez desde el inicio de la crisis. Por su parte, el índice de Gini, 

ha descendido en 2015 una décima y otra en 2016 lo que indica una clara 

contención en la desigualdad económica.  

 

• Datos igualmente positivos cabe extraer de la Encuesta de Población Activa que 
muestra que el empleo no ha dejado de crecer de forma continuada desde 2013. 

Desde 2013 a 2016 el número de parados ha descendido en 1.569.900 personas, 

reduciéndose la tasa de paro 6,46 puntos en el periodo.  

 

Finalmente, cabe indicar que las previsiones de los principales organismos 

internacionales y del consenso nacional apuntan a una prolongación de la senda descendente 

de la tasa de paro en España en los próximos años, por lo que cabe prever caídas adicionales en 

la tasa AROPE de riesgo de pobreza y exclusión social.  

 
 

 

Madrid, 22 de enero de 2018 


